
INFORME DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD QUE SUSCRIBIO EL PLAN GOBERNACION DE RISARALDA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO BOTERO LOPEZ

NOMBRE DEL JEFE DE CONTROL INTERNO Wilson Palacio Vasquez

FECHA SUSCRIPCION DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 2013-07-08

DESCRIPCION DEL PLAN DE MEJORAMIENTO Plan de mejoramiento suscrito producto de  la vigilancia ejercida a la actividad precontractual y contractual de la Secretaría Administrativa.

FECHA DE SEGUIMIENTO A COMPROMISOS 2013-10-07

RESULTADOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL  

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO GENERAL DEL PLAN El nivel de cumplimiento del plan es ACEPTABLE: 100%

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS Se cumple compromiso dentro de los términos establecidos en el plan.

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN 100.00

CONCLUSIONES Se da por terminado el plan de mejoramiento y se archiva en el aplicativo SAIA.



No DEFICIENCIA ADMINISTRATIVA COMPROMISOS DE 
MEJORAMIENTO SUSCRITOS RESPONSABLE TERMINO

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO
LOGROS 

ALCANZADOS
PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

 1 

En los estudios previos no se describe en 
profundidad la necesidad, lo que afecta la 
forma como se define la satisfacción de esa 
necesidad, orientación del origen del recurso
 – inversión o funcionamiento, etc.

En los estudios previos, al ítem ANALISIS Y 
DISTRIBUCION DE RIESGOS, no se le 
realiza una clasificación acorde con la 
naturaleza del contrato a celebrar.  No 
consulta lo indicado por el CONPES 3714 y 
en muchos casos se confunde la mitigación 
del riesgo previsible asegurable a través de 
las garantías reguladas en la ley, con la 
clasificación, asignación y distribución del 
riesgo.

En algunos casos no se describe claramente
 el perfil del oferente. Cuando se trata de 
procesos de selección publica esto se presta
 para confusiones y observaciones y, 
tratándose de contratación directa, se debe 
tener más celo al describir el perfil, para 
evitar hallazgos.

En el requerimiento de experiencia e 
idoneidad, en ocasiones no es claro o es 
incoherente dentro un mismo documento o 
entre el estudio previo y el proyecto de 
pliego.

Cuando se hacen requerimientos 
relacionados con experiencia e idoneidad 
que hacen referencia a temas comerciales 
no se usa el lenguaje empleado por el código
 de comercio, prestándose para confusiones, 
que pueden traer traumatismos al proceso.

Las garantías exigidas deben ser coherentes
 con la naturaleza del proceso contractual 
que se está llevando a cabo. El exigir 
garantías que no son inherentes al proceso 
adelantado, genera que una vez suscrito el 
contrato, las mismas no les sean expedidas 
al contratista y se deba recurrir 
modificaciones contractuales coetáneas al 
inicio del contrato, lo que deja en evidencia 
la indebida calificación del riesgo a mitigar, 
que conlleva indebida planeación 
contractual.

Se presenta confusión en la descripción de 
algunos elementos o bienes a adquirir, 
relacionados con la marca del producto.

Se presenta confusión en la descripción del 
perfil.

Al solicitarse las garantías no se encuentra 
la relación directa entre la naturaleza del 
contrato y el riesgo a mitigar.

Solicitar capacitación en Secretaría Jurídica, 
frente a los siguientes aspectos: 
 Requerimientos mínimos que se deben tener 
presentes para determinar correctamente la 
necesidad de contratación. Análisis y 
determinación de riesgos / Garantías según el 
proceso adelantado. Descripción de experiencia e
 idoneidad en lenguaje del código de comercio. 
Explicación o un modelo de descripción del perfil 
del oferente. Justificación de pago de un anticipo. 
Socializar con todos los enlaces estas 
observaciones e implementar las 
recomendaciones recibidas producto de la 
capacitación, con el fin de que no se vuelvan a 
presentar en próximos procesos de contratación 
que se adelanten o en los cuales participe la 
Secretaría.
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No. de acciones 
implementadas / 
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a implementar.  
 No. de no 
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respecto a éstas 
observaciones.

SE RECIBE 
CAPACITACION
 POR PARTE DE
 JURIDICA EL 
DIA 14 AGSTO 
DE 2013 POR 
LA DRA 
YAQUELINE 
RINCON 

100%



Al fijar dentro de la forma de pago, la entrega
 de anticipo, debe evaluarse previamente la 
necesidad de ese anticipo y de ser asi, debe 
justificarse.

En gran cantidad de casos no se coloca la 
estimación del valor, no se sabe de dónde 
surge el valor a contratar por insuficiencia 
del estudio de mercado y esto es un 
requerimiento de la norma. 

 

Wilson Palacio Vasquez 
Director De Control Interno


